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8^i^°'’° À*” ¿jMlsyes obligarán an is Panin aids, Ulse 
■i an iT y ^*“*n_as, i io* veinte diss de an woniulgaoióa, 
íínm»! * ?° dispaeiese otrs ones. Se entiende heohs is

1. „8®“*<^^ *1 dia en qse tannins Is ineeroidn de is ley

‘Snipiinii to ‘®“®’’*^®“ ^* '“^ l®y**> “• exons a de an 

Laa leyes no teadrin aleo to retroactivo, si no 
Rieren lo contrario. {Código civil vigente)

1« 8 d ^J*^ decreto de 4 de Enero le 1888 y la Beal orden 
Pora^* **®®^® Í* 1881, disponen no se otorgue por las cor
ti Is •?** PfÿvincialoB ni manicipales ningún documento 
(, L ®^‘™ts sin qae las rematantes presenten los recibos 
*los^4 ^^ **‘*8iecbo los derechos de inserción de loa anun- 

« subastas en la baceta de UadHi y Bonsris OrioiiL.

8DSÇaiP,(iX<»X P'AETICrlAR

fin OÓBDoba Panelas.

Un mes. 8
Trimestre., , ... 8 26
Seis mease.. ., . . . .18 bO
Un aSo...;..., 08

Toanann Odanoaa PsMtai.
Un mes....................................4,
Triinestre. . . . . . . 11 26' 
liéis mesen. . ..........................23 50
U»a£o. , ... . .tó

líiiMFc sveite, 118 tínti^M de peteta.
Se publica todos loe días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamante que loa Sr es. Alcalde» 
y Secretarios reciban este “BOLETIN,, ¿Gepoudrán que se fije 

an ejemplar en el elido de costumbre, donde permanecer4 
hasta el recibo dal número eignienta

; LairLeyes, Órdenes y apuacioB qne so manden publicic 
¡ en los ^letinee Oficiala se han de remitir al Jeie politico' 
: raspe et ivo, por cayo conducto se pasarin 4 los editores do 

Ion mencionados periódicos.
- (Ordenes de 2 de Abril, do 8 y 21 de Octubre de i8&41. 

Los sefiores Secretarios oaidarán bajo su mas estrecha 
responeabilidad, de conservar los números do eete Íoíeíia 
coleooionados para sn ënonadéruación, quedebedi+prifi- 
carse al final de cada alto.

A'dvïïtincia. Conformo con la eendimón 4.“ Íel plie
go que ha cérvido de base para la subasta, no se ineorrarA 
ningún anuncio que sea 4 imstanoia do parte sin que abo
nen loa mteroaades el importe de en publicación, à rasón 
de 28 céntimos por línea ó parte de ella, y la venta de nü- 
meros sueltos 4 83 céntimos. -

■ffsiístá Íí! Conejo le Koistros-
(0«ce/a del 20 de Noviembre)

SS. MM. el Rey y la Rema Re-
(Q. D. G.) y Augusta Real 

.^oiilia, continúan en esta Corte 
®ú novedad en su importante sa-

la autoridad paterna, teniendo actoal- 
mente 220 asilados, muchos de ellos en
viados por el Ayuntamiento de Bares-

ffioislerio de la Coleraacija.

lona, Patrono de la casa, que ee sirve 
de alia para recoger A los niños vaga- 
bundoe; qae todos los acogidos reciben 
la enseñanza primaria y nna parte da 
ellos gratuita men te, enseñándolea ade
más nn oficio ó mdastria' para que sean 
hombría útiles al ser devueltos á la so- 
oiedad, y para coueeguirlo tiene mon
tados talleres do sapateria, carpintería.

de San Agnstín, que es la de la Orden 
y de Ias constituoiones de la misma.

Ke mi ti da la inetanoia á informe del 
Ministerio de Fomento, la Direooión 
de luiirucciún pública dispuso que 
evacuara aquel la Junta provincial da 
Insirucoión público de Barcelona, que 
expone que, según el faspeoter de pri-' 
mera enseñanza de la provincia, los 
Religiosos de esta Congregación so se 
dedican & otra ansa que Ú la enseñanza 
literaria Ó industrial de los conchos jó-

SEAL ORDEN

' ebanistería, etc.; que no hay en España 
1 otro establecimiento análogo, fuera del 
ÿ de Santa Kite, de Madrid, de manor 
j importancia que el de Barcelona, que 
i es hoy en su ciase e! de mis importan- 
1 cia de Europa; que al objeto de contar 
Î siempre cou personal docente apto, ha 
5 'abierto un noviciado en la misma villa

^ emitido à informe de la Sacoión de 
^°®’®®^® '^^^ Consejo 

U P ®^“^° al expedienta promovido por 
0ü| °'^®*'®g®'*’*'^“ ^® San Pedro Advín- 
tap^ ^'*'^*^® exoepeión del aerwicio mili- 
«ión k ”* ^^'jg’0®®’. ■» expresada Sao- | de Gracia, bajo la regla de San Agus-

«a emitido en- este asunto el si--i 
dictamen:

“Exorno; Sr.: Po, Real orden de 7 de 
^’^^xiiao pasado- se consulta à 

Î*«r 1 ®^ *' expediente incoado
^^uoul '’®^’'®8^®*®^ de San Pedro Ad- ^ halla dedicada exclnsivameata ó fe eo- 
^*“üia'^d'^°’^ ^*’^’'^^’^*’*^ en Graoia, pro- señanza, llenando actaaimeate fines de 
^’®ta 0 ^"”®®^®®^'^'’^^*“^®**^o para ¡j gran interés social para prevenir la pro* 
^^«io ‘^ «xolusión total .del see- pagenda do ideas disolventes.
^ _ Hitar establecida en el artículo.
Íhta ^‘"'^ ®* ‘^ ^^ ^®y vigente 1 dos certifioaoioass Ue los Alcaldes de

R,jg , / , 1 la práetioa de la enseñanza en menores
*«0 Sn * ^®® ®> Agq^tío Peyraa, oo- ; de diez y seis años indóciles Veo niños i

tin, ai bien & loa votos usuales, se aúa-
de el eapeoial de servir á los penados, 
y por eato, ano de los fines del Insti- 
tato ea la correooión de los nifios extra-
TÍaioa y disooloe; y qee la Orden so

■ Acompañan á la precedente inatanoia

i ! venes acogidos que dirigen, añadiendo 
la Junta que la misión do loe Religio
sos es fe de corregir, mediante la ing- 
trnooión y la enseñanza de un oficio, á 
los jóvenes extraviados. :

Devuelto el expediento al Ministerio 
del digno cargo do V. E , la Dirección ' 
general de Administración propago ' 
que informase está Sección antes de re- í

I
 solver, por tratares do una oonoesión ; 
general para toda la Congregación, 

Según el art. 80, párrafos cuarto y ■ 
quinto de la ley de Reol uta mi onto del t 
Ejército, serán excluidos totalmente 
dal servicio militar los religiosos pro- j 
fosos y los servicios do tas Congrega- ■ 
ciones destinadas exclu si va men te á fe ' 

.• enseñanza con autorización del Go- ' 
bierno. I

exclusi va men te á la enseñanza con au
torización del Gobierno.

Que el primer requisito se cumple, 
es evídento; pues asi se consigna en el 
informe de la Junta provincial de Ine- 
truoción pública; en las oertifioaoionesl 
de los Alcaldes dá Gracia y de Barce
lona; en la misma Real orden de i.” de 
Octubre de 1896, yen iae Constitucio
nes de la Congregación, parte primera,, 
capitulo 2.'’, cayos artículos 3.® y 4.° 
definen el elevado y trascendental fin 
social del Institnto de San Pedro en les 
siguientes términós: La Congregación 
de San Pedro sa consegra especialmen
te á la educación moral, religiosa y 
profesional de los penados, y acepta la 
dirección de las colonias agricolas y de 
las casas de trabajo fundadas ó que se 
funden en favor de los jóvenije pena*

Al oonoederae el eetableoimiento en
'Wietilio y fieemplazo del í Gracia y de Baroalouaj que acreditan ®1 Heino â la Congregaciún de San Pe

dro Advíaoula, la.Real orden de 1,’ de . ' 
Octubre de 1896, expedida por.el Mi- * 
nisterio da Gracia y Justicia, diapuao 
que la ooncesión. en nada prejuzgaba ; 
lo referente al servi ció. militar de Iqa 
indivídaua de Ja Cougregaoipn, qae ■ ;

d03 ó libree ya por haber cumplido ia 
condena; acepta igualmente la direc
ción de laa casas fandadae para recibir 
á los niños huérfanos ó abandonados 
que ee hallen en peligro de corromper- 
se, asi como también de loe Asilos de 
mendicidad.

En cuanto ¿ la antorizaoión del Go
bierno para dedicarse á la práctica de 
su fin educador, está concedida en la 
Real orden tan, repetidamente citada 
ea 1." de Octubre de 1896.

En so. con secuencia, mientras los re
ligiosos de San Padro sa dediquen ex* 
olusivameute á la enseñanza y educa- 
oido, están oùmprendidos en el ari. 80, 
oumpliéndose de un modo relevante y 
digno del aplauso público en ¡a Con- 
gregapióp citada el fin aOcial que per- 
siguTó e! legislador al autorizar Is ex-'

®*‘*tleo’d’'**^ di^a Congj^g^ciáq, " vagabundos por U repetida Congrega- 1 
^®hotn' * *^ .Gracia, en. ef Instituto » oión, existiendo en-el Asilo Durán ai- .j 
^*'e»»do^k'^°’‘**“Í*-’^“ “^5^^*®-:*^-*^ ®^“ 1 bergadoa- por cuenta fiel Aynntamielittf ; 
^®rlo 7^^®?°*9< J Ál efecto de obte- Í da la capital citada, en Saptrembre de ’ 
^"<író ^^®= <1“® •* InstitHto 46 8w» ? >«>&1W- jóvenesí' un ejamf^ar deds^ 
’‘‘8»ttieú/’’“““*^ .^“^ aprobado e^nó: ¡áotw/a en qae se pnblieó laK^al ordea-J 
’^ ^apti * ^®^ ‘^®s?^? ?P?®I',dl*c® de 27 1 de-ik^ de Octubre do 1890 autorizando 
’’?Ï« est^^U ' ’‘^^ -^^H'. y autQfizado _| tel establecimiento en el: Kditto de 'U^ 

en e^.Reinp por Reai ,,1 ¡Gengregaoió»^ cuyaKeul Orden se fun- ?
WL-; 1? °*”ni?». .n^ i'«r< i4'^^96¡ nQÍ ¿ - 7‘“-í" <® )M® A-Ppí -‘Iç J teo^l^l y,eocidj.dePí«éng,,- corrigiendo ’

^«^ .expiada «o felfea, ;
> 4 la aduna.- ®7®““^^®^-«'-Í '’“^ -^ fiWH*lW á 8Ú «hJ AiyínpuU p<jUlÍ# Qomprepdida eu ef. ' íGóngregación de San redro A dvfú.

'^‘^¿.S*'"''-’’*^'“^"’r”’’ ihw^-’'H«Wíi.««H'* .4-a.»...; r-,- -
’’‘®*®ne8 86 havafi^^’^'^'^'^'í ■ ¥ ^“—' Í í’‘*'Á^‘(>‘??;®'^Aan^o,lá-.R6r,cjjci|óp,dpj^^^ fíy>Me9qr^pf,p;j^0j. quq fe le^ .,¿s¡,í^,

o mostrado rebeldas á •; jóvenes..,,„; y uu ejemplar de fe Regla quefa Cengregaoión se halle destinada 4Ós antés áéí dla^ó’la olasifibaeióli de-

d^do.sujetos á fea dispoaicioaes de ja
lay de,Reemplazos: r»B.&rva explicable elusión del art, 80,
ppr o^iespooder a¡ Ministerio del dig- ’ En ptención, por tanto, ó Io que,re
no cargo dç V. S> .eut su der en to tefe- J salta del expediente y à ¡ó resuelto' en

- - - - - -------—,x«u- f iivp. àja aplioaoiónde la fey alqdid® 7 ' otros cascis la Sección opina: Que mîen4 '
® **®1 ®i.objBip-a!t’in®nte, civi.Ii,z*rior, i xiQ al de.G^a^ia .y. Jusitioi.a, tres se dedique exolneivamente â fe ^n- '

LUgado-pt caso ,.de. tegçlverse. por fleñinz^, ebqsërvando la àùt&rîiàciôn- 
•V^.E-ai la,iio,iig.rqgp,çiôn deSüu Pe<^o.., idsl Gobierno que tir ns concedida là

■íiít®^'* ?kl^t<w P9*^tpJ.qai^t.o^ - . «5?7®^.gW«o^ í^QÍéUs y uüviúíc^é ííné' 
Iléveq s4is meaes'de tóv%íádó'óti.-npli-'
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ben ear exolcidoa totalmenta del servi* 
cio militar oom o oomprendidos en el 
art. 80, párrafos coarto y qointo de la 
vigente ley para el reel atamiento y 
reemplazo del Ejército, qnedando so- 
jetos á las responsabilidades que la 
misma ley determina para el oaso de 
qne abandonasen la Orden.»

Y habiendo tenido é bien qne el Bbt 
(Q. D. Q.}, y ea so nombre la RkinA 
Begente del Reino, resolver de confor
midad oon al preinserto dictamen, de 
Real orden lo digo à V. E. para ea oo- 
nocimiento y demás efeotoe, oon remi
sión del expedienta. Dios gnards á 
V. E. maohos años. Madrid 16 de No
viembre da 1897.—Unix y Capdepón, 
gr. Gobernador civil, Presidente de la 

Comisión mixta de Barcelona.
(“Gacetan del día 18.)

COMISION PROVINCIAL 
DE CORDOBA

Circular núf/tcro 3463.
CONTADUBIA.—BENEFICENCIA.

La Comisión provincial, ea sesión 
del 6 del corriente, acordó qne en lo 
snoesivo solo se compensen ó los Aynn-. 
te mí en tos por sus adeudos del contin
gente provincial, los haberes de las no
drizas externas qne satisfagan á las 
qoe lacten expósitos procedentes de la 
cuna municipal de la cabeza del parti
do á qoe corresponda el pueblo de su 
residencia.

Lo qne ee hace público en este pe
riódico oficial para oonooimiento y go
bierno de los Alcaldes y de las nodri
zas interesadas.

Córdoba 17 de Noviembre de 1897, 
— El Vicepresidente A., Manuel Ma
tilla.

ELECCIONES

Circular número 3478
ATVtJ T*ídO

Nueva subasta para la impresión de 
listas electorales

La Comisión provincial de mi vloa- 
presidencia, en sesión de 18 del que 
Tíg® y previa autorización de la Supe
rioridad, otorgada por Beal orden de 
16 de este mismo mee, acordó sacar 
nuevamente á subasta públíoa el servi
cio de impresión de liâtes elootoratea 
de la provincia, correspondientes al 
año de 1897 á 98, bajo el mismo pliego 
de oondioiones que regaló el contrato 
del mismo servicio en los dos añoa an
teriores y que se halla de manifiesto en 
la Secretaría de la Junta provincial 
del Censo electoral à disposición de 
cuantos quieran examinarlo durante los 
días y horas hábiles de oficina; debien
do advertirás que la oondioiÓn primera 
de las de dichos contratos y pliego, ee 
entenderá redactada en los siguientes 
términos:

“El señor Presidents-Ordenador de 
pagoi- de la Excelentlaima Diputación 
provincial «e obliga por su parte 4 pa
gar el importe de la impresión de oien- 
to veinte y cinco pliegos de cada nna 
de las listas electorales, previa orden 
de entrega de todas á parte de las lis
tas ya tiradas y abono simultáneo de 
nada pedido, sin cuyo pago simultáneo

los contratistas no quedarán obligados ¡ 
á realizar 1a entrega de parte ni de la 
totalidad de las listes qae hayan im
preso. Por ningún título, ni bajo nin 
gÚQ pretexto, podrán dichos contra-’ 
tistes resistir ó demorar la entrega ó 
entregas qne se le ordenen y abonen al 
tiempo de sn realización; sin que tam
poco puedan dilatar el servicio más allá 
de los treinta días que, posteriores á la 
notificación oficial de la adjudicación 
definitive del remate, se lee safiala co
mo máximum para la total impresión y 
entrega de las listas electorales y de 
sus apéndices, incluso los cinco tornos 

1 encuaderrados que de Ias mismas tie
nen obligación de facilitar.,, 

á El acto de la subasta tendrá efecto á 
las dos en punto de la tarde del día dé- 

1' olmo hábil y posterior al de la fecha 
i del Boletín Ofioial de esta provincia 
| en que aparezca este anuncio. Y se ce- 
t labrará en el salón alto de sesiones de 
1 esta Comisión provincial, bajo la pre- 
f sidenoia del señor Gobernador civil de 
í la provincia, ó persona en quien dele- 
Í gue, y oon la asistencia da! señor Di- 

putado provincial que la misma Comi- 
Í sión designe.
j Para tomar parte en la subasta se ne 
^ oesita la cédula personal, el talón del 

último trimestre de contribución in-
1 duetriel satisfecho por el interesado en 
Í el vigente año económico y un docu- 
' mentó estandido en forma legal por 
í nna de las principales imprentas de Es

paña, á joioio de le Comisión provin- 
i oial ó por o atro de las de esta capital, 
‘ cayos ettabíeoimientos tipográficos ga- 
| ranticen la completa satisíactoria y 
t oportuna realización y entrega de las 
t listas électorales impresas, respoodien- 
? do sobeidiariamente de cuantos per- 
Í juicios pudieran ocasionar la falta de 
| cumplimiento de alguna de las condi- 
i oiones pactadas. Igualmente se necesi-
1 tara presentar un resguardo juatifioa- 
1 tivo de depósito previo en eata Caja 
j provincial de mil quinientas pesetas en 
1 metálico, billetes del Banco de España, 

efectos públicos ai precio de cotización 
j ú otros rapresentatívoa de créditos con- 
* tra esta Diputación, liquidados é inclui- 
| dos en sus presopuestCH, oon tal, en es- 
1 te último caso, qoe sea nna misma la 
■ persona del acreedor y del concurrente 

á la subasta, como determioa el Baal 
decreto de 6 de Junio de 1893.

Las proposiciones serán verbales y 
por pujas á la llana, que podrán mao- 
tenerse durante la hora qus se fija para 
la licitación.

Becha y notificada la adjudioaoión 
definitiva del remate, el contratista 
procederá á otorgar á su costa la corres
pondiente escritora pública, prévio re
crecimiento de la fianza provisional 
hasta la cantidad de dos mil setecien
tas pesetas en que se calcula el diez por 
ciento del total importe del servicio. 
Dicha clase de fianza, ya definitiva, po
drá oonatitnine en la misma clase de 
valores prefijados para la provisional.

Tanto los gastos de la escritura so- 
p radio ha, cuanto los que se originen á 
virtud de este contrato, serán de cuen
ta del rematante, quien se sobreentien
de que renuncia á todo fuero y privi
legio y se somete á los Tribunales del 
domicilio de esta Corporación que sean 

competentes para entender en las cues
tiones que pudieran sueoitarse y que se 
anstanoiaren conforme al pliego de oon- 
dioiones tipográficas y eoonámioas del 
contrato de 1896 á 96, modificado en la 
forma primeramente dicha, quedando 
so todo lo demás sometido á las pres- 
oripciones del Beal decreto de 4 de 
Enero de 1883.

Lo que en oumplímiento del preín- 
dicado acuerdo se enuncia por medio 
do este Boletín OvioiaL para oonooi- 
miento público y fines correspondien
tes.

Córdoba 20 de Noviembre de 1897. 
—El Vicepresidente, Juan J. de la Bas
tida.

AYUNTAMIENTOS
BUJALANCE

Núm. 33t>6

Extracte que formo yo el Secretario, 
en cumplimiento dal art. 109 de Ia 
ley municipal, de loa acuerdos to
mados por el Ayuntamiento en el 
mes de Mayo de 1897.

Sesión ordinaria de! día 1.’ 
Presidencia del señor Alcaide 

Doa Salvador de Castro y Coca
Se designaron los Leales en que ha

bían de constitoirse los colegios para 
lea eleooionee de Coucejatee, y loa Te* 
nieatea y Regidores que han de presi
dirlos.

Se concedió un socorro mensual de 
lactancia de 7'60 pesetas á María Jesúa 
Torres y otro á Carmen León García.

Citar á loa señorea que han de cons
tituir la Junta local de socorros, para 
coaatituiria conforme á las inetruocio- 
nes de la provincial.

Que se procéda á los reparos neoesa- 
rios en el Matadero público.

Quedar enterada la Corporación de 
la convocatoria al Congreso olivarero 
que se ha da celebrar durante la feria 
en Córdoba.

Quedarlo igualmente de otra circular 
de la Junta provincial del Censo de 
población para la constitución de les 
municipales, acordando que por el Ne* 
gooiado de Estadística se procéda à los 
trabajos preparatorios.

Se acordó una transferencia de cré
dito eu el presupuesto del Hospital de 
San Juan de Dios, á oonseouenoia de 
una moción del Contador municipal.

Se dió cuenta del estado de recau
dación del mes de Abril por el arbitrio 
de peaas y medidas, que asciende á 
1.053 pesetas 29 céntimos, disponiendo 
sea archivado.

Se acordó se extienda y pague la 
nómina de haberes de empleados, oo- 
rraspendiente al mes de Febrero.

Resolver varias reclemaoionea de ve 
oinos de Villa del Río, terratenientes 
en esta ciudad, acerca de las cuotas 
qne lea han sido asignadas en el repar
to de guardería.

Sesión del día 8 
presidencia del señor Alcalde 

Don Salvador de Castro y Coca
Se leyó una circular del Gobierno 

civil á Ia cual ee acompaña el modelo 
ofioial de la relación de las calles y nú
mero de edificios que ha de compren

der la estadística de viviendas, y 88 
acordó pase al Negociado para los efec
tos correspondientes.

Que por el señor Presidente ee man
den al propio Gobierno lee ternas para 
el nombramiento de 1a Junte de Sani
dad, en cumplimiento de una ciroolar 
de aquel centro.

Se nombró Comieiouado al Oficial de 
Secretaria don José d« Diego Lars, 
para el acto de le revisión de axeooio- 
nes de los tree raemplazos enteriore’t 
en los dise que ee señalan.

Acusar recibo al sañor Administré' 
dor de Hacienda de un oficio en qn8 
conmina oon la imposioión de una moi- 
ta de 76 pesetas si en el término de 
oinoo dise no ee remite el apéndice* 
a mill aramiento do la riqueza, y que 88 
le exponga el eetade de los trabajosi 
aol corno también de los referentes a 
padrón de cédulas personales.

Quedar enterado de la invitaoiÓB a 
Congreso olivarero de Córdoba, J de 
un ejemplar del ouestionario que ha d* 

tratarse en el mismo.
Se presentaron las cuentae de Sau 

Juan de Dios, correspondientee ai i®*® 
de Abril, cuyos gestos ascienden a c 
pesetas y 61 céntimos, las cuales pas* 
ron 4 informe de Ia Comisión de S* 

cienda.
Se aprobaron las cuentas del w® 

^°*’°- rP ,No pudiendo,por onferm^d^d, <^ 
niente Alcalde D. José Nicolás ^^^^ 
guas, presidir la mesa electoral de 
segunda sección del primer distrito! 
se acuerda la ocupe el Teniente D. J***® 
Alberto Coca, y que presida el 88 
Alcalde Ia de la sección primera.

Que pase la Comisión de Foin®^^*'® 
inspeccionar el terreno en que ®^ ^^ 
matante del alumbrado eléctrico don 
Antonio García Vinuesa, pide auton 
zeoión para construir la fábrica d* P^** 

duoción del fluido. j^ 
Autorizar para el otorgamiento de 

escritora del contrato del referido •'“*” 
brado eléctrico, ai señor Presideute ^ 
á D. Juan Antonio Castilla, Sin '^ 
del Ayuntamiento. j^ 

Se acordaron tas bajas que ^**gj. 
Uevarse á cabo en el reparto de g 
derla de los contribuyentes ^'’’^^’^ 
justificado tener en sus fincas g®* 
particulares jurados.

PÓSITO ^^_
Se concedieron, previo *®^®’'**^jo 

vorable de la Comisión, y P®^. . 
de obtigaoión hipotecaria, los ®]®jj^j,j5 
tes préstamos, del Pósito: é D- ^^^^g. 
Concepción Merino Nieto ^^^.go,cg y 
ó Francisco Salmoral Juárez o ’ 
á Domingo López Romera 260.

Sesión del día 16 
Presidencia del Teniente l-*^® ° 

don Juan Alberto Coca VeUeco

Quedó enterado el Ay « nía- 
una comunicación del seflur ^^ 
trador de Hacienda reoordaudo » 
ponsabitidad que impone »1 7 ^^ 
miento el art. 312 del ^^s'*™^”^ go 
30 de Agosto de 1896, sí para el d 
están aprobados y elevados » 
rloridad tos contratos de arríen 

oonsumoB. ..mnni*
Lo quedó también de ot« «• ^

caoión del señor Tesorero de
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^.®ij.0^J’O'(*attdo él plaz# de veinté dits' 
oûnéeàiÿ^^^jfj pigar «1 ôà«it9_ trimpe-. 
tre de oonsQHio*. ■ , ' ' ^ ■ " ' 

Y lo quedó igaalraente de) atíso de 
U arrendataria del ooatîng«Qte pro*: 
viaoial de là Dipataoiô», partioipesdo 
*1 plazo del l S al SO para al ingreao de 
lo queee adeada, en casa de an repre- 
wntante en esta aindad.

Seeíón d 61'día 22 
ærasiàenoia de] Teniente l’ de Àloalde 

^on Joaa Alberto Usoa Valaaoo 
Be hi»o oütoRtar que an lo# oûho dite 

■Î®» han estado eipneetos a) piblioa 
Oa nombres de loe Conoejalas proola- 

®adoB en Je Junta general de eBeruti- 
®>o, no se hablan presentado redlama- 
oiünea de ningún género contra la ea- 
paoidad de los miemos ni contra las 
«Iscoionea,

Qnedó enterado da tina cotnnnioa- 
®Í!Ín dei #eñor Tesorero de Hacienda 

amando la atención sobre los deson- 
■ertoa de lo# plazos oonoedidos por la 
•y de moratorias y oonsacaenoias de 

®o aatiafacerlos dentro del mas de Jo- 
Uío.

Que se publique un bando sobre en
fada d# Jos ganados ©n la# heredades, 

y prevaaoiones qo© ha de contener. 
Abonar del oapítnlo de imprevistos 

® gestos que ocaeione Ia parada ofi- 
®‘®1 da caballos sementales.

PÓSITO
®8 acordó proceder á la venta de la 

^®® número 9, de la calle Pozuelos y 
'’toera. de esta población, qae oorree- 

íonde al Pósito de la misma, inatrU' 
y®udo el Oportuno expediente con sa- 
J^ún at art. 8.“ de la ley de 26 de Jn- 

^^^"^ y ®^ ^^ “^^^ reglamento de 
a» Junio de 1878.

Q’Ja ioe prooedimieotos de apremio 
^®6 se aiguea a[ deudor D. Salvador de 
^8tro y ^ij¡2 d^ Zúñiga, se prosigan 
^®tra su esposa 0' Maria de! Carmen 
tia”'^^^’ ®®‘®° ht redera de dofla Ma- 

de la Gonoepeidn de Lara y Coca, 
de .,eél.

Seaión del día 29 
l'reaîdeuoia del señor Alcalde 
on Salvador de Castro y Coca 

tú * *>’'‘^*>'^ el apéndice de la riqueza' 
atioa y urbana que ha de servir da 

*^ reparto do- la contribución de 

t, . ^’ ^ 9®* so reinita a la Admiuis- 
eeión de Hacienda, 

®f virtud del requerimiento del 
^ sprite ejécutivo de la Hacienda por 
1110?®^^^° ’^^ ^'^^^ pesetas 74 centi- 

) resto del tercer trimestre de con 
^it acordó ingresar 2.000 y pe- I 

®^ ®plaaainiento de los procedí- 
‘“lautos.

Quedó entarado el Aynutamiento de 
n3^°*®^^®’*^f^ ‘i* oonsutnos de Abril, 

® ‘«aporta 3,161*93 pesetas. 
a acordó conceder das socorros de 

'®«anoia.
PÓSITO 

ta^^ °^^°^'^'®^°®' ^°® siguientes prés- 
^^08 hipotecarios: tino à D. Antonio 
jj ffego Nieto de 500 pesetas; otro à 
j^ osé Nápoles de otras 600; otro á 
«tro a”* ^?^°®^° Oaetilk de 500, y 
15(j ^«fia Oonoapción Requena de

oinoo de Jenio de mil 
acentos noventa y siete.—Dámaso

Angulo líayorgs.—V.‘ B?; Salvador 
de Castro y Coca.

Extractó qae en oanrplimientd dél árti
co lo 109 de la ley mnnioipal, formo 
yo el S60retario, de los soaerdas to
mados por el Ayuntamiento en el 
mes de Junio da 1897.

Sesión ordinaria del día 6 
Presidencia dal señor Alcalde 

Dón Salvador de Castro y Coca. 
Se açordé Js distribuoióa de fondos 

para el present^ mee.
Sa enteró él Ayuntamiento del eeta-j 

do de recaudación de arbitrios de pe
sas y medidas en el mes da Mayo, as 
oendenta á 1.201'37 pesetas.

Pué aprobada la cuanta de gastos 
del teléfono.

Pasaron á la comisión de Haoianda 
pera informe las del Hospital de San 
Jnaa de Dios, que asoianden á 236 pe
setas.

Se acordó proceder al pago de los 
haberes del personal correspondientes 
al mes de Marzo,

Se acoedió á Ia prórroga de un mes 
para la inanguraci''’ n del alumbrado pú 
blioo eléctrico que solícita el contratis
ta D, Antonio García de Vinuesa.

Sesión del día 12
Pjeeidenoia del señor Aloalde 

Don Salvador da Castro y Coca.
Sa aprobó la subasta de los oonsn- 

mos y 86 adjudioa definitivamente el 
arriendo á D. Román Urrutia, al cual 
88 le har,á saber, previniéndeie se pre
sente lo antes posible y aio que pase el 
día 30 á otorgar la correspondiente es- 
oritura de fianza.

Conceder al Contador D. Modesto 
Mestanza, la certificación que solioita 
para acreditar ana servicios y ser oon- 
firmado en el cargo.

Quedar enterado de que se ha reti- 
rido la intervención da fondos que ha
bía llevado á cabo el Agente ejecutivo 
sobre los fondos monioipales, por de
creto de la Hacienda.

Sesión del día 19 
Presidencia del señor Alcalde 

Don Salvador de Castro y Coca. 
Sa acordó aprobar la liqúidaoión de 

oédnlse de 1894-95 y que ee notifique 
á los subeidiariamenta responsables. 

Que se proceda al otorgamiento de 
la esoritara pública dél contrato del 
alumbrado eléctrico,

Daeignar la comiaión de Oonoejalee 
que ha de esietir á la subasta del arbi
trio de pesas y medidas,

PÓSITO

Se acordó pasar á informe de la oo- 
misión de Pósitos la instanoie de don 
José Castro, pidiendo un préstamo de 
1.760 pesetas.

Sesión del día 26 
Presidencia del señor Alcalde 

Don Salvador d© Castro y Coca 
Pué aprobada la subasta del arbitrio 

de pesas y medidas,rematada en 18.010 
pesetas, en favor de D. Román Urrutia 
y Ortega, al cual se le adjudicó defini
tivamente, actorizando al señor Presi
dente para comparecer al otorgamiento 
de la esori tura de oontrata y fianza. 

Habiéndose retrasado la inaagura- 
oión del alumbrado eléctrico un mes, 
ee prorroga el contrato existente con 
D. Vicenta Calabuig del de petróleo, 

hasta que aquella tenga lugar, acordán- 
dose la supresión de un sereno.

Saantorizó la oonstroooión de no po
zo á D. Antonio Garoia Viunoga, en ^, 
sitio de Consolación, en que está oons- 
trnyendo la fábrica de electricidad, te 
niendo presente lo dispuesto por la ley 
de aguas de 13 de Jnoio de 1879, en 
su art 21,

Se nombró áoxiliar temporero de Se
cretaria á D. José María Castro y Cas
tro.'

Que ee pague la oasa-habitaoión al 
señor Juez de primera instancia é ios 
truoeión dei partido,

Qae Be abonen por Depositaría les 
nóminas de empleados de Abril, Mayo 
y Junio.

Qoe se gratifique á D. Benito Coca y 
Castro, ofiotal dei Negociado de Esta- 
dietioe, y á D. Joan Soriano, que le ha 
auxiliada, los trabajos extraordinarios 
de) apéndice y repartos de la oontribu- 
oión territorial,

Igualment*, y teniendo ea cuenta 
que con motivo de la nueva ley de Be- 
ciutamiento, la quinta de ente año ha 
exigido un trabajo Ímprobo y excesivo, 
se acordó gratificar si oficial de Secre
taría encargado en eete negociado, don 
Jo'ie Diego y Lara,

Y se acordó continúe empleado el 
tiempo necesario para liquidar tas inoi- 
dencias, a] Administrador municipal 
de consumos D Rafael Manzano, pa- 
gándoie el tiempo que incierta en dicha 
liquidación, á razón del sueldo que vie
ne disfrutando.

PÓSITO

Presidencia del Teniente 1,“ de Alcalde 
D. Juan Alberto Coca y Velasco.

Previo el informe favorable de la co
misión, acordó el Ayuntamiento con
ceder á D, José Castro, el préstaqio hi- 
poteoario que solicita de 1.750 pesetas.

Sesión extraordinaria de! día 29 
Presidencia de! señor Aloalde 

Don Salvador de Castro y Coca.
Se nombraron les oomisiones que 

han de llevar á cabo con los arrendata
rios de consumos los aforos de entrada, 
con arreglo á lo que determina el vi
gente reglamento.

Se dió lectura al Reel decreto del 25 
y Real orden de la misma fecha, por 
cuyas dieposioionee y en virtud á lo 
determinado por la ley del día 10, ee 
aumenta el impuesto sobre eneldos y 
el de consumos, con inclusión de los 
especiales por el de aguardiente y la 
sal, con un recargo de guerra de 2 por 
100 sobre los actuales cupos y sus tari
fas, además de otros impuestoe que se 
recargan oon el 10 por 100 y se dán re
glas para su cumplimiento, y en su vir
tud acuerda se baga saber al arrenda
tario de loe consumos D. Román Urru
tia, el aumento de 1,679 pesetas 34 
céntimos que corresponden sobre el re 
mate qoe le fué adjudicado y la obli
gación que contrae de ingresarías pro- 
porcionalmente en las quincenas eeti- 
puladas, durante el tiempo del contra
to, ó sea cada uno de los tres aBoe la 
miema y repetid» cantidad, adquirien
do al mismo tiempo el derecho de re
cargar las especies oon el 2 por 100 en 
las papeletas de adeudo, como autori
zan las referidas disposiciones legales, 

oonaiderándose este acuerdo nomo adí* 
ción al contrato.

PÓSITO

, - ' Sesión del día 30 
Preeidenois del Teniente 1.* de AIoalde 

D. Juan Alberte Coo» y Velasco.
Se acordó que Di José Castro amplíe 

la hipoteca oonstitoida para garantir 
el préstamo de 1,750 pesetas que se le 
concedió por acuerdó del 26, oon otros' 
treu oli veres en Cerro Madero y Miguel 
Rubio, y una haz» de tierra en Santia
go, otorgando nueva obligación, para 
lo cual quedó autorizada la comisión, 
la onal cuidará de qoe sea inscrita en 
el Registro de la propiedad,

Bujalance 10 de Julio da 1897.—' 
El Secretario, Dámaso Angulo Mayor
ga.—V.“ B,“; El Aloalde, Salvador de 
Castro y Coca.

LUQUE
Núm. 3472

Don Miguel Cruz Puerta, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber.* que hallándose vacante 

la Secretaria de este Ayuntamiento, 
dotada oon 2 600 pesetas, y debiendo 
proveerse por concurso, se señala el' 
plazo de.treinta días, que empezarán á 
correr y contare© desde el eiguíente al 
en que aparezca publicado este anón- 
ció en el BoiBTiN OpiOíAL, par» que loe 
que se orean con aptited y las condi
ciones que establece el art. 123 de la 
vigente ley municipal, presenten por 
escrito en la Secretaría del Municipio 
sos respectivas instancias.

Loque 16 de Noviembre de 1897,-— 
Miquel Cruz.

VILLA DELRIO
Núm. 3473

Don Francisco Grande Canales, primer Te
niente Alcalde y accidental Presidente del 
Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que habiéndose recibi

do en 6Bt» Alcaldía las cédulas perso
nalee, corres pon di ent 1-8 al ©jeroicio 
económico actual de 1897 á 98, estará 
abierta la recaudación de dicho im
puesto todos los días hábiles, desde las 
diez de la mañana, basta las dos de la 
tarde, en las Casas Consistoriales.

Lo que se hace público con el fin de 
que todos los contribuyentes obligados 
por la ley á proveerse de dicho docu
mento puedan hacerio sin recargo; ad
virtiendo que los qne dejen pasar el 
periodo, volontario que la instrucción 
del ramo determina, sin proveerse de 
sus respectivas cédulas, incurrirán en 
la multa que señala el art. 41 da Ia 
misma.

Villa del Rio á 17 de Noviembre de 
1897.—Franoisoo Grande.—P. S. M., 
Salvador Muñoz, Secretario.

CORDOBA
Núm. 3474

Resuelto por el Exorno. Ayunta
miento de mi presidencia contratar por 
subasta pública la ejecución delae obras 
que han de realizaree an el Matadero de 
eata espita], se anuncia 1» lioitaoíón de 
este servicio, que habrá de tener efec
to por pujas llana#, y oon las formali
dades legales establecidas, en el des
pacho de la Alcaldía, de dos á tres da 
1» tarde del día treinta del actual, con.
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arreglo el presupnesto y pliego de oon- 
dioionee, gaé desde boy se baila de ma
nifiesto en la Secretaria manicipal.

El tipo para la subasta será la canti
dad de setaoieataa pohenta y seis peae- 
tae, eD>qae pericialmente haO eidd va
loradas eatae obras, y las propoaioionea 
ee harán por peraOnad qae tengan ap
titud legal para contratar, acompañan
do además de la oádqta pateo nal del li
citador, recibo que acredite haber oou- 
signado en la Caja de fondos mnnioi- 
paloe, la sama de treinta y nueve pese
tas treinta céntimos, en concepto de 
fianza prévis; advirtiendo que serán de 
cuenta del rematante loe gastos qoe 
origine la inserción de este edicto en 
en el BoiBTiM Oficial de la provincia,

Córdoba 19 da Noviembre de 1897. 
—Jaime Aparicio.

Número 3476
Esenelto por el Ezemo. Ayanta- 

miento de mi presidencia contratar, 
por a o basta pública, la ejeocción de las 
obras que han de realizar-íe en la noria 
del Matadero de esta capital, seannn- 
cia la licitación de esta servicio, que 
habrá de tener efecto por pujas llanas 
y oon las formalidades legales estable 
oídas en el despacho de la Alcaldía, de : 
dos à tres de la tarde dal martes trein
ta del qoe rige, con arreglo al presa- 
puesto y pliego de condiciones que 
desde hoy se hallan de manifiesto en la 
Secretaria municipal.

El tipo para la subasta será la can
tidad de trescientas cuarenta y tres pe
setas oinoaenta y cinco céntimos, en 
que pericialmente han sido valoradas 
estas obras, y las proposioionea se ha
rán por personas que tengan aptitud 
legal para contratar, soompañaodo, 
además de la oéduja personal del tioi- 
tador, recibo que acredite haber oon- 
signado en la caja de fondos manioi 
pales la suma de diez y siete pesetas 
diez y siete céntimos, en concepto de 
fianaa previa; advirtiendo quo serán de J 
cuenta del rematante los gastos que 
origine la iuEeroión de este edicto en 
el tíoLSTiir Oficial de la provincia.

Córdoba 19 de Noviembre da 1897. 
-—Jaime Aparicio,

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 3463
Dou Antonio Alonso Solano, Juóz dó priniora 

instancia de esta ciudad y su paítido* * 
fisgo saber; que doña Rosario Baraa 

y Carmona, natural y vecina ¡que fuá 
de esta ciudad, falleció en ella el día 
diez y siete de Agosto próximo pasa- 
dolé la edad de sesenta y dos añóaf 
siéndo da estado casada OQu don Ge
rónimo Romero Lagó^ejo, sin que hu
biera otorgad^ teatHEientoiyBin dejar 
descendientes ni Asoeudientes algunos, 
en cuya virtud solicitan an herepoÍR 
inteatada sus hermanos de doble vín- 
oujo don Squiiago, doña María Juan* 
y doña 'Fri^tdeca B^area y Carmona, 
mayores de edad y.de este dypiÿqilip;. 
todo Io opal ee ■^^noi«(jtor..í»p^.jd«| 
présente y se.lUma, á Iç^^pe sa^peo^, 
oon igual ó niejor,.a«¿eqhp , Aja oiU^ 
herencia^, para quo o.ümpí^j(Zgaq á,.j6-

Í 
r

olam arlo ante este Juzgado, dentro del 
término de treinta días, contados dea- 
de la inserción dé este edicto en el 
Boletín Oficial de la provincia 'y'en 
lá Gacela áé ítaSriá. ''

Dado en Córdoba á diez y siete de 
Noviembre dé mit Ochocient^s hoventa' 
y siete.—A. Alonso Solano.—EI Ea- 
or iba ho ; fit a en ci ado Rafael Pelliteroi "

POZOBLANOO ■
Núm. 8466

Don Alionso Buiz Muñoz, Juez de primera 
instancia interino de esta villa y su nor- 
tido, •
Hago saber: que en el expediente 

que en este Juzgado se sigUe sobre de- 
olaraoidn de herederos abinteetato, por 
muerte de don José Maria Moreno Ba
jo, Presbítero, natural y vecino que. 
fuá de esta población y que falleció en 
eUa si día veinte y très de Agosta pró ■ 
ximo pasado, sin haber otorgado dis
posición alguna testamentaria y sin de
jar ascendientes ni desceudientes, por 
lo que sea hermanos Rafael, Antonio 
y Maria Angela Moreno Bajo, y su so
brina María Felisa Peralbo Moreno, re 
presentada por su esposo Juan Rojas 
Muñoz y como herederos de an difunta 
madre Jacoba Amadora Moreno Bajo, 
solicitando se daciaren herederos ab 
intestato del finado, á los tras prime
ros como hermanos de doble vinculó y 
á la Marfa Felisa Peralbo Moreno, en 
representaoión de su referida madre. 

fió que se hace público por medio 
del presente edicto, A fin de que los que 
se crean oon derecho comparezcan an
te este Juzgado á reclamarlo en forma 
legúl» dentro de¡ término de treinta 
dias, contados desde el signiente al de 
la inserción de este edicto en al Bole
tín Oficial de este provincia.

Dado en Pozoblanco á diez y siete 
de Noviembre de mil Ochocientos no
venta y siete. — Alfonso Ruiz.-P.8.M., 
Licenoiadó Mariauo Castro Cruzado,

MADRID.-UNIVERSIDAD.
Número 8468

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del Distrito 
de la Universidad de esta capital, dic
tada en autos promovidos por el Ban
co Hipotecario de España, contra Don 
Andrés del Rosál, hay sos herederos, 
ea saca á la veut» en pública subasta, 
por término de quince días, una pose
sión de olivar, nombrada “Loa Cárde- 
nas,, en el pago del Madroñal, do la 
aierra y término de Montoro, sitio de 
la Loma dél Botero, con una cabida de 
treinta fanegas da cuerda, equivalen
tes á diez y ocho haotáreas, treinta y j 
seis áreas y treinta y siete centiáreas, 
y en ellas dos mil ciento eeaentu plan
tas de olivo, algunas encinas, pinos, hi- 
güeras y álamos blancos, unos huertos 
y parta da cerca, un molino 'acéitero, 
éasario y dos pozos, qae linda por Nor
te y Saliente oon olivaras 'do Doña Jo- 
aefa da la Calle,* por Mediodía oon otros ■ 
de Don Juan Albiz ÿ de les herederos ■ 
ée Dou Juan Hico, y por Poniente oon 
élríaohoelo de MoIídos, dentro de otiyá 
fiqea hay «DolavadoH’ oiaeo olivaree, 
lino da Don Jbah Samfió- doa de Doña 
Antonia BenítrPk ÿ dos dé Don JuAa
k 11 . A1* VA VIA U.__

Aíbi^' oml* eatttidítd 'de Sek-tatá '«ÜD ’ áitufiSo^®
Jeeatasf qae al efeôtœ 'se ^efeermW érf ‘ 

la escritura de préstamo otorgada po^ 
el Don Andrés del Rosal á favor dedi- 
cho Banco; y para su remate, queserá 
dob.^iy,«jmultâueo en la Bala Audi»»-, 
qia.del referido Juagado y en la fiel de 
Montoro, ee ha esñalade el día diez.y 
ocho de Diciembre próxima, á las* doa 

,de en tarde., hasta cuya fecha 8e.-hafía- 
,ráQ los autos con los títulos de propie
dad, cousieténtés en uná certificación
de! Registró de là Propiciad, de ma
nifiesto en la Es or i bacía del actuario; ,._ _____ ___________ ___
y se previene que para tornar parte en j ; que èefebi'àn los recibos de lus gastos 
là Subasta, ha de consignár,ee'en la me-. Ji naéneionadoSi aun cuando para re- 
sa del Juzgado el diez por piento de ? eordarles^el cumplimiento de tal par- 
lá expresada cantidad de setenía 'mil. tieular.exista, además la. M 
p.MU,; ,0. no „ XvOM i«X^^,^^ ♦^®^>’,VStS« 

* ' ■ ■ - ínieudo que se exija el de pago m
’ . N o ? r*^.í* ; ' deie¿ho¡ do msoi ítón de los anoeaM
MU o.otld.d, qoe ei „.ul(..e. Igoeje, . i¿ j^ Madrid; y 
dos posturas, ee abrirá ana nueva lioi.- j: Considerando, por último, que 
táción entra loe dos renia tantas ante el penando los indicados preceptos vje- 
Juzgado qoe oonoce de los autos, y que ' nen én pro de la petifeión de fes No
el precio habrá de. consiguarbo à los , taries-, eá absurdo que éstos, aparte 
ocho días eiguiéntes al de la aprobación ¡‘de no percibir loe honorarios á qn® 
del remate. "* ------------ *’''''*— ’---- ' su-

Madrid dooe de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y siete,—El Es 
oribano, Donato Toledo.--Visto bueno: 
El Juez. Ponce de León.

Colegio Ce Esciltw íel territorio 
DE SEVILLA

Núm. 3461

Eu virtud dei presente' se hace sa- ' 
ber que la Junta Directiva del Colegio 
de Ëaeribanoa del territorio de esta 1 
Audiencia ha tomado acuerdo dispo
niendo verificar eleociones el demitigo 
doce de! próximo Diciembre, de doce á 
cuatro de le tarde, en las dspéndencisa 
de Is Secretaría de mi cargo, eatableoi- ' 
das eo el Palacio de Justioie, Plaza de t 
la Coutrataoión, núm, 8, para la reno- . 
vación de los cargos de primer Vocal-y 
de Tesorero, qr<e actuaimsute desem
peñan Don José Ancouio Vera y Doa i 
Rafael Mejía y Riimírez de Arellano. ;

Beviha l'á'de Noviembre do 1897. 
—El Seoretario, Lioenoiado Antonio i 
Tellez. drid y BoletIn Oficial de U pW’ 

vincia. AI propio tiempo que cuauoc 
los contratos se celebren por Adwf 
nistración, por hallar.se compr®®- . 
dos en el caso que, como eximente®' 
de subasta, marca el párrafo 51” “C 
arf. 36 del Real decreto.de 4 de Ene
ro de.1883 ya citado, ó sea-en el ® 
que se hayan celebrado dos aubafd 
al efecto, sin que en ellas se proseó 

■ taran los licitadores, se exija igi^^_ 
i mente al concesionario, antes de otei 

■ gaf la escritura, análogos docainenfe 
que justifiquen él pago de los dei^ 
phos de referencia; entendiónde^ 
tambiéú'que sí la Corporación 1^5^ ■ 
á cabo por sí propia el servicie n 
óliras que hubiese intentado contra^ 
ta^j. será. ..ella axisma .la obUgo^bi •* 
abop^K ai Notario ¿.Notorios fes 
réelles devengadas por Cstos ál ^ ^' ' 
riz^iiq U.subasto mencionada..ó - ,
{ De Real orden lo digo á V.S-J*®^‘ 
áu conocimiento y efectos consíguren 
Íes;advirí¿énd9le que á la inajSfpí-'l’\®‘ 

áeíwl remitir V;^- á ' 
Mihisfeno uu ejéipjdar.deí J^Ltrre 
í)tefcHÚj''dó c.sa próvinéia éiiy<i“? 
înàwtè’esià^hfeaT orderf.'Dfes S Wgtl

’ ff^uSn' dîFr?''^ ! 1 J^^í^í&í^
^ *^î!* ¿’^ ¿í^^lWlift ^j. Gobernador de la provincia 4Çpf/

¿^-âiW^rZecÎF.d j ,Ji»W««sJ«iWKW.»«cOÔ»»O«^

Ea apoyo de la advertencia que ae 
hace en la cabeza de este periódico 
pñqial, y para mejor inteligencia de 
cuaúíos en .el orden oficial.ó particu
lar publiquen anuncios, .sea cual fue
re sü prócedeuei;i, se ingerta á con- 
tinu'aóióii el siguiente documento;

«Mslsriii ie la Mümciiin ‘
REAL O.RDEN'-' ‘ ’

Vista Ia instrfúéia' elevada á este 
Ministerio por los Notarios dermiS- 

1

mo en súplica de .que se recuerde' 
á las Diputaciones proyineialbs'y.’. 
Ayuntamientos, eu la forma más.- eonf i
veniente, que po preteedau. al otorga
miento ^e là escritura dp.jpp cpjiJrR- 
tos què.eéiûbren,.^iu queebropiat^- 
te a<Sredito, ségíiÁpslá prévéuiâo, ciife i 
ha- sàtisfeého Iôà‘'h6à6fàriÔè' devenga- 
dos: '>ptt 103 ’ mWtib‘'àhaüioriMr èf 
heto:-'-- U • N .CI i « ,»*;i

Conáiderdud&jcfiiff el’ RoM ílecróíd 1 
de 4 dp En-ei’óí-de. ISHá'tdiepeíR* ^4 * 
su. ajjtw^o ^,P. q4ie.,e£hlo3> ■ pliegos' de b 
®°^'^9KIW í?9.i.4W84gn»rá ■.• fZi>î«â«»ra&-s&

ma^íz^eión del contrate», y ^wfii ^^ 
1* vista de tal precepto, es incoptrov^r- 
\ tibié' qué 'oí íemáúhte hene la obli- 
/ gación de sufragar los hopófários que 
1’ ticte artégió' ál Arancel ' devenguen 
J los Notarios que axitoriceñ el acto, 
5* mús-los' suplementos qúe ' ëstod para 
I'ei'caso'adeíauten: ‘

: Considerando- que, Ú pe^ar de ser 
¡tan claro y terminante el precepto 

ji referido, las Córporaciones. citadas no 
Ji muestran el celo que.debían exigien' 
L do à loá rematantes de los- contrates

*■ tienen perfecto y legal derecho, sUj 
; fragüen además los gastos de pape* 
i sellado y timbres necesarios al t»®' 
' plimiento de su cometido,para el cua*
- son solemuemente.requeridos;
5 S. M. el Rey (Q. D.. G.). y en su 

nombre la ££iNA Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer que ou , o 
sucesivo las Corporacio.nes provincia* 
lès y municipales no procedan al otor
gamiento de la escritura de los con
tratos que celebren, sin que en el ^^^ 
to de reíerencia exhiban los reni^* 
tantes, además del resguartlo de ha
ber cemstituído la ñanza detínitiva eu 
su caso, teniendo en cuenta para ello 
lo expresado, en el art. 21 del Rça 
decreto de 4 de Enero do 18831 
recibos de haber satisfecho los dei'C' 
olios devengados y suplementos ade
lantados por el Notario ó Notâtes 
antorizantes de la subasta, si 
por exceder dé 50,000 pesetas, hubie
re sido'doble y simultánea; y adeiná''^ 
igual documento que acredite liabei 
satisfecho fes derechos de inserefen 
de los. anuncios en la Gaceia â^ ■^®'

■ 'ét
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